
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 236/2012

VIEDMA, 8 de mayo de 2012.

VISTO: El Expediente Nro. RH-12-0415, caratulado “Gerencia de Recursos Humanos 
S/ Propuesta Modificación Art. 9º Anexo “C” Ada. 09/06”, y

CONSIDERANDO:
Que se han receptado solicitudes de varios agentes que desempeñan funciones de chofer 

en distintas Circunscripciones Judiciales respecto de adecuar la bonificación que perciben por 
Responsabilidad Patrimonial, conforme lo establecido en el inc. “a” del Art. 9° del Anexo “C” a 
la Acordada Nº 09/2006, en el sentido de desvincular de la misma la dedicación plena que hoy 
establece,  entendiendo  que  ello  en  nada  se  relaciona,  sino  que  desvirtúa,  el  espíritu  de  la 
bonificación, que es el de reconocer la responsabilidad que recae en el agente por el tener a cargo 
patrimonio del Poder Judicial.

Que, manifiestan asimismo, la plena disposición horaria implica la extensión de la jornada 
laboral.

Que la Gerencia de Recursos Humanos propone una modificación del Art. 9° del Anexo 
"C" a la Acordada Nº 09/2006 que subsana la cuestión.-

Que analizada la cuestión se comparte el criterio y se estima conveniente hacer lugar a lo 
solicitado,  correspondiendo  en  consecuencia  dictar  el  acto  administrativo  pertinente  a  esos 
efectos.-

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo  1º) MODIFICAR el  Art.  9°  del  Anexo “C”  a  la  Acordada  Nº  09/2006 que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 9) FUNCIÓN CON RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.- 
a) Será  percibida  mensualmente  por  los  choferes  que  tengan  a  su  cargo  vehículo  oficial  
determinado e identificado.
Su importe consistirá en una suma de hasta veinte (20) MIG para cualquiera de las categorías  
de indistinto escalafón.
b) En los casos en que el personal afectado a las tareas de "chofer" (con requisitos aprobados  
por la ART supere los 1000 km. de recorrido en el mes calendario, certificado por autoridad de  
contralor, percibirá una suma de hasta 15 MIG, aunque no perciba la bonificación establecida  
por el inc. a) del presente artículo.
En el presente caso no se computarán las distancias recorridas cuando el citado personal se  
destaque en comisión de servicios con percepción de viáticos.”

Artículo 2º) Disponer que el Centro de Documentación Jurídica elabore el texto ordenado 
del Reglamento de Comisiones Oficiales del Poder Judicial, incluyendo la presente Resolución.

Artículo 3º) Registrar, comunicar y cumplido archivar.

Firmantes:
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - MATURANA - Juez Subrogante STJ.
DERBALIAN - Subadministrador General del Poder Judicial.


